
P 12 

MPULSO28A6024 
www.pulso.cl 

Los reparos del Banco 
Central al proyecto que 
obliga a entregar intereses 
en cuentas corrientes 
La presidenta del ente rector, Rosanna Costa, señaló que, 
en el mundo, “no se conocen casos en que sea 
obligatorio” el pago de intereses a las cuentas corrientes. 

CARLOS ALONSO 

El Banco Central asistió este martes a la Co- 

misión de Economía del senado para pre- 

sentar sus observaciones a mociones parla- 

mentarias, un grupo que limita el uso del 

efectivo para operaciones sobre cierto mon- 

to (entre 2 y 5 millones de pesos) con el ob- 

jeto de contribuir al control del crimen or- 

ganizado, narcotráfico y lavado de activos; 

y otra moción que obliga alos bancos a pa- 

gar intereses por los montos en las cuentas 

corrientes. 

La encargada de hacer la presentación 

fue la presidenta del BC, Rosanna Costa, 

quien dijo que “limitar el uso del efectivo 

para transacciones sobre un monto deter- 

minado incide en el mandato del Banco de 

velar por el normal funcionamiento del 

sistema de pagos y su rol de provisión del 

circulante (potestad emisora)”. 

En ese sentido, añadió que “la utilización 

del efectivo, especialmente en montos ele- 

vados, puede facilitar su uso vinculado aac- 

tividades ilícitas y lavado de activos”. No 

obstante, “las medidas propuestas pueden 

tener efectos no deseados que es deseable 

evitar”. 

Asimismo, indicó que el Banco Central 

debe cautelar el funcionamiento del siste- 

ma de pagos, para lo cual cuenta con una 

serie de atribuciones legales, que incluyen 

la emisión y circulación de billetes y mo- 

nedas de curso legal, así como la regulación 

de otros medios de pago e infraestructuras 

de mercado. 

“El sistema de pagos debe ser confiable, 

seguro, robusto. El efectivo es uno de los 

medios de pago disponibles. El sistema se 

complementa con pagos electrónicos, a 

través de tarjetas de pago y transferencias 

electrónicas, y con documentos banca- 

rios”, afirmó Costa. 

De acuerdo a lo expresado por el ente 

rector, una restricción general e inmedia- 

ta “puede afectar transacciones habituales 

y legitimas que aún se realizan con efecti- 

vo regularmente, con riesgo de promover 

un mercado informal y generar exclusión 

indeseada de ciertos sectores de la pobla- 

ción y rubros económicos”. 

LAS PROPUESTAS 

Entre las propuestas que entrega el ente rec- 

tor destaca el priorizar medidas de repor- 

te y trazabilidad y, continuar promovien- 

do el desarrollo de pagos digitales. 

También mencionan el hecho de fortale- 

cer mecanismos de trazabilidad y reporte de 

operaciones en efectivo. En esta línea “el pro- 

yecto de Subsistema de Inteligencia Econó- 

mica exige informar la identidad de las per- 

sonas que intervengan en compras o con- 

trataciones de bienes y servicios con IVA, 

cuando la operación en efectivo supereum- 

bral (1 UTA)”. 

Otra idea es continuar el fortalecimiento 

de la institucionalidad de prevención del la- 

vado de activos y financiamiento del terro- 

rismo. Y seguir buscando oportunidades de 

desarrollo para los pagos digitales queper- 

mitan promover la inclusión financiera; 

definir posibilidades de excepción en casos 

de emergencias o catástrofes. 

CUENTAS CORRIENTES 

Otro de los proyectos que comentó fue el 

también iniciado en moción parlamenta- 

ria y que tiene como objetivo el establecer 

una obligación de pago de intereses por sal- 

dos en cuentas corrientes. 

Para el Banco Central, esta propuesta 

“puede generar efectos no deseados en la 

oferta de productos bancarios e inclusión 

financiera”. Costa indicó que, en el mun- 

do, “no se conocen casos en que sea obli- 

gatorio”. 

Un primer punto que mencionan es 

que “la cuenta corriente es un producto 

oservicio de carácter transaccional que 

facilita el cumplimiento de órdenes de 

pago para operaciones diarias y para re- 

cibir y mantener depósitos líquidos, pero 

no está concebido como un producto de 

ahorro”. 

Y como segundo aspecto, Costa dice que 

“el imponer una obligación de pagar inte- 

reses en cuentas corrientes, que no po- 

drían ser compensados vía aumento de co- 

misiones como plantea la moción, podría 

desincentivar la oferta de este producto 

para algunos segmentos de clientes, afec- 

tando la inclusión financiera”. 

Por todo ello, el BC “recomienda mante- 

ner el sistema flexible actual con pago fa- 

cultativo y sujeto a resguardos prudencia- 

les”.Q   

FMI: “La economía chilena 
sigue expuesta a elevados 
riesgos extemos” 
El organismo internacional acordó con el Banco Central 
de Chile, con la concurrencia del Ministerio de 
Hacienda, renovar la Línea de Crédito Flexible (LCF) que 
tiene el país, por un monto cercano a los US$13.800 
millones. Chile nunca ha tenido que hacer uso de esas 
líneas y tienen más bien carácter precautorio. 

RODRIGO CÁRDENAS 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) 

anunció este martes que aprobó un nue- 

vo acuerdo de dos años con Chile en el 

marco de la Línea de Crédito Flexible (LCF) 
disponible para el país, por un monto cer- 

cano a los US$13.800 millones, lo que 

equivale a cerca del 600% de la cuota del 

país en la institución. 

Este acuerdo es suscrito entre el FMI y el 

Banco Central - con la concurrencia del Mi- 

nisterio de Hacienda-, donde la presidenta 

de este organismo, Rosanna Costa, ejerce 

como representante del país por su cargo. 

La LCF es una línea que permitirá au- 

mentar la disponibilidad precautoria de li- 

quidez internacional ante la posibilidad de 

eventos externos adversos de gran magni- 

tud entre los que se incluyen un deterio- 

ro abrupto de las condiciones financieras 

globales, un deterioro significativo de los 

términos de intercambio o, en general, 

un escenario de actividad global más com- 

plejo. La medida, por tanto, corresponde 

a un seguro o segunda línea de protección 

ante escenarios adversos de mayor im- 

pacto y menor probabilidad. 

“Chile reúne las condiciones para acoger- 

sea la LCF en virtud de sus sólidos funda- 

mentos económicos y marcos de política 

institucional, así como de su historial sos- 

tenido de políticas macroeconómicas muy 

sólidas”, señala el FMI. 

De hecho, agregan que “en el contexto de 

unosriesgos externos aún elevados y unas 

perspectivas de base a corto plazo más 

sólidas, las autoridades han solicitado una 

reducción del acceso. Se han comprome- 

tido a reducir gradualmente el acceso en 

función de la evolución de los riesgos ex- 

ternos y tienen la intención de seguir tra- 

tando el acuerdo como precautorio”. 

Este es el tercer acuerdo FCL de Chile des- 

de 2020 en el que el acceso se ha reduci- 

do gradualmente. El primer acuerdo FCL 

se aprobó el 29 de mayo de 2020 porunim- 

porte de 17.443 millones de Derechos Es- 

peciales de Giro (DEG) (equivalente al 
1.000% de la cuota). El segundo acuerdo, 

aprobado el 29 de agosto de 2022, fue por 

un importe de 13.954 millones de DEG 

(equivalente al 800% de la cuota). En nin- 

guna oportunidad el BC ha utilizado esta 

línea de crédito. 

La unidad DEG, explica el FMI, son un 

activo de reserva internacional. Los DEG 

no son una moneda, pero su valor se basa 

en una cesta de cinco monedas: el dólar de 

EE.UU., el euro, el renminbi chino, el yen 

japonés y la libra esterlina. 

VISIÓN DELA INSTITUCIÓN 
El Subdirector Gerente del FMI, BoLi, se- 

ñaló que “los sólidos marcos de política 

institucional de Chile respaldan la resilien- 

cia de la economía y su capacidad para res- 

ponder a shocks. Estos incluyen un mar- 

co creíble de objetivos de inflación con un 

tipo de cambio flexible, un ancla de deu- 

da y una regla de equilibrio fiscal estruc- 

tural, así como una eficaz regulación y su- 

pervisión del sector financiero”. 

El personero agregó que “las perspecti- 

vas a corto plazo han mejorado gracias al 

repunte de las exportaciones mineras y a 

la recuperación del consumo. Sin embar- 

go, la economía chilena sigue expuesta a 

elevados riesgos externos ligados a la in- 

certidumbre en torno a un entorno de ta- 

sas de interés potencialmente más altas du- 

rante más tiempo en EE.UU., una ralen- 

tización en China y otros socios 

comerciales clave, y una intensificación de 

los conflictos regionales en el mundo”. 

“En este contexto, las autoridades han se- 

guido aplicando políticas muy enérgicas 

que han resuelto en gran medida los de- 

sequilibrios macroeconómicos acumula- 

dos durante la pandemia. Las ambiciones 

de reforma del Gobierno pretenden aña- 

dir dinamismo a la economía, haciéndo- 

la al mismo tiempo más inclusiva y más 

verde. En particular, los esfuerzos clave 

buscan agilizar los permisos de inversión, 

capitalizar las oportunidades de Chile a 

partir de la transición verde global, con- 

tinuar aumentando los ingresos -princi- 

palmente mejorando el cumplimiento tri- 

butario- y fortalecer la seguridad social”, 

puntualiza .Q
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